
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez de octubre de dos mil veintitrés 

 

PROCESO VERBAL-RENDICION DE CUENTAS 

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER AGUDELO SEGURA 

DEMANDADA JUAN JOSÉ CONGOTE SÁNCHEZ 

RADICADO 05001 31 03 008 2020 00029 00 

ASUNTO  OMITE TRASLADO SECRETARIAL. 
ORDENA TRÁMITE INCIDENTAL. 

INTERLOCUTORIO 774 

 

Sobre el traslado. En atención a que la parte demandada acreditó el envío al 

demandante de copia del memorial del 29 de junio de 2023, mediante el cual 

presentó rendición de cuentas del señor JUAN JOSÉ COPNGOTE SÁNCHEZ, y del 

pronunciamiento por parte del demandante a dicho escrito, el Despacho se 

abstendrá de correr el traslado de que trata el inciso 1, numeral 5 del artículo 379 

del CGP. 

 

Del trámite incidental. Ahora, conforme ordena el inciso 2, del numeral 5, del 

artículo 379 del CGP, a las objeciones formuladas por la parte demandante se le 

dará tramite como incidente; por lo que en armonía con lo dispuesto por el inciso 

3 del artículo 129 del CGP, se corre traslado al demandado de dicho escrito por el 

termino de tres (3) días para que se pronuncie al respecto. 

(51Memorial07Jul2023PronunciamientoARendicionCuentas.pdf) 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto08me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEu2FOWDFBEiwPjE1iLf1kBneCu9T5X9D-ECA1xDCcVqA?e=pyab27

